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LEY Nº 6.849.-


























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN 





SANCIONA CON FUERZA DE:





L E Y: 





ARTICULO 1º.-	Transfiérase, en carácter de donación a la Munici�			palidad de Chimbas, el inmueble compuesto por la parcela, identificada con el Nº Catastral 08-34-235710, del Plano de Mensura Nº 08-24-2463-86.





			El inmueble identificado tiene una superficie, según título y según mensura de: 1635,00 metros cuadrados.





			El mismo será destinado para albergar en forma conjunta las actividades de la Unión Vecinal del Bº Los Alerces, Centro de Jubilados, Rotary Club y funciones Municipales en la prestación de servicios.








ARTICULO 2º.-	La nueva mensura será realizada por el Departamen�			to de Catastro del Municipio de Chimbas.








ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones, de la Cámara de Diputados a los dieciocho días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y siete.-
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